
OPM COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

PERIODO: DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
 
OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 
 

OPM COMUNICACIONES CIA. LTDA., Se Constituyó el 30 de Octubre de 2006, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, el 18 de 

Octubre de 2006,  e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 2980, Tomo 137, el 30 de Octubre de 2006.  

El principal objetivo Social de la Compañía es: Actividades de Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones; 

Venta de aparatos y equipos de telecomunicación, sus partes y repuestos; Venta de computadoras, así como 

también de sus partes... 

El domicilio principal de la Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

El Capital Social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 400.00), dividido en cuatrocientas participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

 

 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Un resumen de las principales políticas contables aplicadas por la Compañía en la preparación de los estados 
financieros al 31 de Diciembre de 2016 es como sigue: 

Estados financieros 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIFs) para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y conforme a lo requerido por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal 

en que la Compañía opera (“moneda funcional”). Los estados financieros se presentan en dólares de los Estados 
Unidos de América “US$” que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. 

Los instrumentos financieros consisten en activos y pasivos financieros y derivados, se clasifican de acuerdo con 
las características y su finalidad para los cuales fueron adquiridos, tal como lo establece la NIC 39. 

Activos financieros 

Reconocimiento inicial: Los instrumentos financieros de las cuentas del activo cuando se originan se clasifican 
en el momento del reconocimiento inicial y se reconocen al precio de transacción. 

Reconocimiento Posterior: N/A 

Pasivos financieros: N/A 

La compañía en el  2016  no registra movimiento alguno de endeudamiento. 

Al 31 de diciembre de 2016, la compañía no tiene pasivos que constituyan Cuentas por Pagar. 

Inventarios: N/A   

La Compañía en el 2016 no registra movimiento alguno en Inventarios, y  



Al 31 de diciembre de 2016, la compañía no tiene Inventarios. 

Inversiones del Período: N/A 

La compañía en el  2016  no registra movimiento alguno en Inversiones. 

Propiedad, maquinaria y equipo: N/A 
 
La Compañía en el 2016 no registra movimiento alguno en Activos Fijos. 

Al 31 de diciembre de 2016, la compañía no tiene Activos Fijos. 

Reconocimiento de ingresos y gastos: 

La Compañía en el 2016 no realiza Actividad Comercial. 

Los Gastos se reconocen por el método de acumulación y corresponden al pago de Impuestos Municipales, 

Intereses de mora y comisiones bancarias. 

Impuesto a la renta corriente 
 
El impuesto a la renta corriente comprende el impuesto de conformidad con las leyes tributarias vigentes en 
la República del Ecuador.  El impuesto a la renta del Ejercicio 2016 US$ 7.32 corresponde al pago del Impuesto 
Anticipado declarado en la Conciliación Tributaria del Ejercicio 2015. 
 
 
PATRIMONIO  
 
Capital participaciones: 
 

Al 31 de diciembre de 2016, las participaciones ordinarias autorizadas, suscritas y pagadas son de  400 de 

US$ 1 cada una. 

 

ESTADO DE FLUJO DEL EFECTIVO 

El estado de flujo de efectivo del ejercicio económico refleja la Inactividad de la Compañía. 

 

 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE OPM COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por los Socios de la Compañía, a continuación, lo más importante de lo 
resuelto por la Superintendencia de Compañías. 
  
Con Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16  2613 fechada 25 de Octubre de 2016, la Superintendencia de 
Compañías en su Artículo Primero DECLARA disuelta a la Compañía y luego de cumplir con las formalidades 
prescritas en los Artículos segundo y tercero, DISPONE en el artículo cuarto que OPM Comunicaciones Cía. 
Ltda., se ponga EN LIQUIDACION, para lo cual en su artículo quinto resuelve, DESIGNAR liquidador de la 
Compañía al Ing. Edison Alexander Ortiz Santillán y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 
En cuanto a lo dispuesto en los artículos sexto, séptimo y octavo, la Compañía se encuentra dando el 
tratamiento respectivo. 

 

 
EVENTOS SUBSECUENTES 
 



Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no se produjeron eventos 

que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 

financieros que no se hayan revelado en los mismos o en sus notas. 

Finalmente se establece que el año 2016 ha cumplido con el marco legal vigente al cierre del ejercicio económico. 

 

Quito, 23 de febrero de 2017 

 

 

Ing. Marco Antonio Pozo Y.    Natalia Suárez Arias   

GERENTE GENERAL     CONTADORA 

 

 


